
Número 3 4 . Viernes. 5-de Febrero. Año de 1S64 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E X & A OFiCIAL 

tas fcyes, ordene*, y anuncios que hayan de ¡n-
iertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han "de mandar 
elGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
suio á los Editores de los mencionados periódicos. 

fteol orden de 6 de abril de 1839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S UTAS, "ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRJCIO:*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; tüera de ella \\ IS . al mes; SG"el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 . 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de Sau Pablo, número oS, k*k> —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
ea-celle»,—ün-númoro suelto lo-cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de-las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
NIR ni- ti servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular jvaafán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

m I PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría. 

Publicadas ya las listas electorales de 
primera rectificación, y llegado el plazo 
en que han de formarse las de segunda, 
hecreitlo conveniente dirigir á V. S. al
gunas observaciones que, al propio tiem
po que puedan servirle comoregladc con
ducta, eviten las dudas y reclamaciones 
que suelen surgir en estos casos. 

Guiado del deseo de procurar toda 
facilidad para que pueda acreditarse el 
derecho electoral por aquellos que legal
mente lo disfrutan y á los que por pri
mera vez han de entrar en su goce, pre
vengo íi V. S. que no perdone medio al
guno, encargándolo asimismo á sus de
pendientes y subordinados, de propor
cionar con la mayor brevedad posible 
cuantos documentos, dalos y noticias se 
requieran, con el objetoxlefundar las re
clamaciones que >e promoviesen. 

Usará Y. S. de la mas severa impar
cialidad y de su no desmentido celo por 
el servicio en las operaciones de rectifi-
cion, no tolerando ninguna falta, reco
mendando á los centros y oficinas que 
dependen de su Autoridad laohservancia 
de estas prevenciones, y facilitando los 
medios que crea oportunos para practi
carlas, como certificaciones, listas de 
contribuyentes y cualquier otro documen
to que exisla en esa oficina de su cargo 
ó en las de* Hacienda pública; en la se
guridad de que el Gobierno verá con sa
tisfacción que á lodos se dispensa justi
cia, y que á todos se les atiende con igual 
celo en sus fundadas redamaciones. 

De Heai orden lo diírn á Y. S. para 
6U inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á % S. muchos artos. Madrid 2de fe
brero de 186\.—Benavides.—Sr. Gober
nador de la provincia de.. . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Concesiones, Subvenrio-
' *£S y CmUcuciuÁu. 

limo: Sr.: Cumplidos los trámites y 
formalidades prescritosjpor la legislación 
vigente para la cancesiou del Ierro-car
ril dé Zaragoza á EScalrón^ y oido, en 
cumplimiento del arL 1."déla ley e s p e 
cial de esta linea de24 desmayo de 1803, 
el parecer de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, S. M. 
ía Reina (O D.-G). f en uso de la auiori-
zacion conferida al Gobierno por dicha 
ley. se ha dignado otorgará don León 
Cappa la concesión del ferro-carril de 
Zaragoza á EscaUron. con arreglo al pro
yecto de tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte, relación del material 
libre de derechos/ y pliego de condicio
nes particulares aprobados ñor Reales 
órdenes de 5 de julio de 186o y 27 del 
actual; en la inteligencia <ie que el pla
zo de la concesión y el fijado para lacons-
truccion de la linea empiezan á correr 
desde la fecha tle hoy. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocímienToy demás efectos. Dios 
guarde á V. I. uyudws años. Madrid 50 
de enero de, 180i.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de O b r a s públ cas. "i -

y no podrá ser destinada á otros usos que 
el especial para que se concede. > 

i.* Si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras se entenderá 
caducada esta concesión. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
2a de enero de 1864.—Moyano.—Señor 

[3)í rector general de Obras públicas. 

limo. Sr.:'dc conformidad con lo pro
puesto por esa~ülrecc1on y por la Sección., 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. S. M . la Reina (que 
Dios guarde), se lia servido autorizar á 
(ton Alejandro González para que. salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, utilice las aguas del rio Nara-
bál en el riego de un prado de 5020 me
tros cuadrados que posee en el término 
municipal de Tineo, provincia deOviedo; 
debiendo sujetarse á las condici- nes si
guientes: 

I.* Las obras se ejecutarán bajóla 
vigilancia del IngenieroGefedola provin
cia y con arreglo al provecto presentado 

2.* La presa se establecerá formando 
un ángulo de 13o* con el ege del rio. 
no elevándola mas que 0"',50 sobre la 
roca que se indica en los planos, y refi
riendo la-altura á un punto fijo é invaria
ble del terreno inmediato para que e • to
do tiempo se pueda comprobar que no ha 
sido alterada. 

5 / La cantidad de agua que se Jome 
en virtud de esta autorización no escede
rá de 0,054 metros cúbicos por segundo 

Universidades.. 
limo. Sr.: Habiéndose dispu«sto por 

Real orden de lo de enero de 1856 que 
los religiosos exclaustrados que lo solici
taren pudiesen incorporar en las Univer
sidades literarias de: reino los esludios que 
hubiesen hecho en sus respectivos institu
tos religiosos, sin fijar para ejercer este 
d e r e c h o tiempo alguno, se limitó despue 
basta 6 de mayo de 1840. y últimamente 
basta 31 de diciembre 1858. 

En vista de varias instancias de perso-
uasquepor caucas muy atendibles no pu
dieron oportunamente aprovecharse de ta
las ptezos, y hallándose en edad avanzada 
neo sitan utilizar esludios hechos en tiem
po debido al amparo de las leyes; la 
Reina (O. D. (í.) se ha dignado conceder 
un nuevo plazo, que finalizará en 50 de 
junio próximo venidero, para que dentro 
de él. y con arreglo á la citada Real orden 
de 10 de enero de 1856. puedan incor
porarse en las Universidades literarias los 
indicados esludios; pero entendiéndose 
que los de segunda enseflanza han de ser
vir tan solo para la carrera de Teología. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos artos. Madrid 25 de diciembre de 
1865.—Alonso Martínez.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: Yarios alumnos de las Fa
cultades de Derecho y Medicina que per
dieron por reprobación ó faltas de asis
tencia algunas de las asignaturas del arto 
preparatorio han recurrido solicitando se 
les permita simultanear esta con las del 
primero de las respectivas Facultades por 
los perjuicios que de lo contrario habían 
de originárseles en su carrera. 

En vista de lo informado por el real 
C o n s e j o de Instrucción pública y de acuer
do con lo propuesto por Y. I.. la Rei
na (O. D. G.) se ha dignado conceder la 
indicada .gracia á los alumnos que en las 
o t r a s a s i g n a t u r a s del mismo a ñ o prepara
torio hayan obtenido nota superior a lado 
bueno, y siempre que con la simutlani-
dad no se traspase el número de las qne 
se pueden estudiar en un curso, con arre
glo á los programas generales vigentes. 

De R< teal orden lo djgoá Y . I. 
efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. mu
chos anos. M a d r i d 25 de diciembre de 
1865.—Alonso Martínez.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

I. par; 
á Y . I. 

ara los 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tiOKIKK.NO DK LA t>KO\HKClA;I)E MAÜKIt). 

Sección de Fomento.—Negociado í. — 
Minas.—Número 69. 

Por decreto de esle día he venido en 
declarar disuelta la Sociedad minera El 
Sol de Mediodía, por - haber .incurrida en 
la pena que establece el art. 2o de la ley 
de 6 de julio de 1859. Esta Sociedad es 
concesionaria de las minas La Diosa y La 
Condesa, sitas en término de Aldeyre, 
provincia de Granada. • 

Lo que he resuelto publicar en los pe
riódicos oficiales de esta capital para co
nocimiento del público. 

Madrid 50 de eiu-r.» de 1804.— F.l 
Conde de Ezpeleta. 

Sección do Gobierno.—Negociado 
• Número 287. 

Debiendo recorrer el Capilan dclcuer-
po de Estada Mayor del ejército don En
rique Zappino parle de esta provincia, 
con objeto de llevar á cabo una comisión 
topográfica para que ha sido nombrado, 
se encarga á los Alcaldes de los pueblos 
respeclivos faciliten al mencionado oficial 
los dalos que reclame para el mejor des
empeño de su comisión. 

Madrid 5 de febrero de 1í-6i.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Número 288. 
«El limo. Sr. Subsecretario del Minis" 

[crio de la Gobernación deí Reino, con 
fecha 21 del actual, me dice lo que sigue: 

«Según Reales órdenes trascritas á es^ 
le Ministerio por el de la Guerra, han sido 
dados de baja en el ejémlo, el Teniente 
del regimiento de infantería núm. 53 Se
villa, don Manuel Alderele y Chia, y el 
de igual graduación del núm. 16 Castilla* 
don José Clemenl y Figols. 

De orden deS. . M. cdniunícada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo par
ticipo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo que se anuncia en esle periódico 
para conocimiento de los Alcaldes; y de-
mas autoridades de la provincia. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 



Concluye el cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de 1S63. 

T E R M I N A C I Ó N DEL B E a V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. . . .¡I 7 
Mem 7 
Mein ' 2 
Moni 12 
I.lem '2 
Mem '2 
ídem «2 
ídem 12 
Mem 12 
ídem 12 

* ídem, 7 

ídem 7 

ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 12 
ídem » 12 
Idein 12 
I.lem 12 
ídem 12 
ídem <2 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 8 
ídem 12 
ídem 12 
Mein «2 
ídem 12 
ídem 12 
ídem 12 
Mem «2 
Idein 12 
ídem 7 
ídem 7 
ídem 7 
Idom 7 
Idom 7 
ídem 12 
ídem 12 
ídem 0 
ídem fi 
Mem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem r 8 
Mem 8 
ídem 9 
ídem 12 
ídem 12 
ídem 6 
ídem (2 

M Ü ^ K . 12 

Hora 

KPOCA. 

Mos. 

Ifi 
18 
18 
18 
19 
19 

2 
•20 
21 
21 
22 
23 
22 
¿2 
a 
22 
2j 
23 
23 
u 
24 
29 
28 
29 
•>r, 
28 
25 
25 
20 
20 
¿7 
•21 

¿Ñ 
29 
29 
¿9 
21) 
29 
n 
2!) 
30 
30 
30 
30 
30 
ÍO 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
31 
31 
3f 

Dicbro 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
Id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros ídem, Caballo-
do de do¡ * rías ma Id. me 

Año bueyes muías. yores. acres. 

. 1803 » • tí 2 
id. » n • 3 
id. » 2 B 

id. i) ' . 9 5 -
id. » » 2 » 
id. p B 5 
Id. » D 2 B 
id » 8 B 8 
id. » 9 2 » 
id. » N 9 ~ i) 5 
id. » tí » 3 
id. » » » 4 
id. » 9 B 2 
id. » B » 2 
id. » B B 2 
id. 9 » 2 . » 

id. D 8 5 
id. » 8 *•' 2 B 

id. » » B 5 
id. 9 » 2 n 
id. 1 • » 5 
id. 8 c » 1 
id. 8 B ' B 1 
i i . » B » 1 
id. 8 B » 2 
¡•1. a " 1*—* 9 i 
id. » B 2 » 
id. B B B 5 
id. » B 2 » 
id. ] •) 9 5 
id. B » 2 » 
irl. i » 5 
id. ) » 2 » 
id. » » 5 
id. ! » » B 1 
id. ) tí B 1 
id. tí 1 
id. • ¡ » B B 1 
id. > » i> 1 
id. i B 2 » 
id. i » » B 5 
id. i ) i » » 
id. 
id. 

i) B ' 1 
1 

1 id. 
id. 0 B 

' 1 
1 9 

¡d. » • 1 9 

id. J » B 1 9 

id. i) tí 1 » 
Id. • 1 tí 1 B 
id. > » 1 B 
id. i - tí 1 » 
id. i » 1 » 
id. » » i 
id. » B B 5 
id. » B » 2 
id. » B 2 » 
Id. » n B 5 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
Id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Persona á quien se pro 

Guardia civil 
IddTjp 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Benito Ruiz y otros.. . . 
Maria de la Cruz. . • -
Guardia civil 

I'iem 
ídem 

Para roten. 
Ídem 
I.lem 
Ídem 
Mem 
Ídem 

Guardia civil 
Ídem 
Idom 
ídem 

Celedonio Ya?.:|uez. . . 
Para reten 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 

Guardia civil.. . • . . • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

^Jitem — 
ídem 
ídem 
ídem 

Aquilino Ztlionero Á'varez. 
Para reten 

ídem 
Cipriano Pinilla . . . • 
Para reten 

ídem 

Cuerpo a que pertenece. 

Pan conducir presos, 
ídem 

B 

Pobre, 
ídem 

Para conducir presos, 
ídem 
Ide.ñ 

B 

Mera 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre. 
n 
n 
B 

» 

B 

B 

i ? B¿_ 1 
— J¿| s j j r t ? Jt i 
Para conducir presos. 

Mein 
Mem 
Ídem 
Mem 

Guardia civ 
ídem 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
M ni 
Mein 
Puliré. 

"B 

9 
Mein 

Punto de 'a 
espediciviu. 

Madrid, 
id m 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Idom 
tlcm 

Idom 
Mein 
ídem 
ídem 
Mem 
Men 
Idcm 
ídem 
Idcm 
Mem' 
Mem 

Sevilla. 
Madrid. 

Mem 
ídem 
Mem 
Idcm 
Mem 
ídem 
Mem 
Idcm 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
I lem 
Mem 
ídem 
ídem 
ld-m 
Me.n 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Me n 

Dúrgos. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 

P A S A P O H T E . 

Autoridad. 

GoberH'!'!"!*. 
Mem 

Alceldo corregr 
Mem 
M"m 
ídem 
Mem 
ídem 
Idrlll 
Id ¡m 
Mem 
Id- m 

Gob-.rna .'or. 
Idom 
ídem 

Alcalde corregr 
Idcm 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 

Gobernador, 
ídem 
Mem 
Idelll 

Arzobispo. 
Alcaide coiregr 

Mem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Mem 
Idom 
Mein 

Goberualor 
Ídem 
Mem 
ídem 
Idein 

Alcaldo corregr 
Idein 

Capitán general. 
IJe iu 
ld"m 
Idcm 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mein 

Gobernador. 
Alcaide corn gr 

Id'MIl 

Goberna ior. 
Alcalde, corregr 

Idcm 

17 
Í7 
17 
17 
(8 
8 

10 
I!» 
20 
¿0 
11 
21 
¿\ 
11 
2< 
n 
21 
•21 
•22 
23 
23 
24 
21 
24 
2* 
27 
1\ 

F E C H A S . 

Mos. Ada 

M 
•>r> 
¿5 
.'0 
i 6 
27 
2 7 
>s 
(8 
l& 
2.s 
2S 
28 
2f< 
20 
'.0 
¿9 
29 
¿0 
20 
29 
29 
29 
26 
2!) 
20 
30 
30 
301 

Dicbro 
•id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
il 
id 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
M. 
id. 
id. 

Oclbre. 
Ü'tcbre.! id 

i l . 
id. 

I8C3 
id. 
id. 
td. 
¡d. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
>d. 
id. 
id-, 
i l . 
id 
i l . 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ' 

Procede 
«•I asistido 

dn 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
il 
id. 

Nobre 
ü;cbre 

id. 
id. 
id. 
id. 

id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
i i, 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. I 

Cárcel, 
ídem 

Madrid. 
Idom 
M a n 
M - I I 
Ídem 
I !"III 
jdem 
ídem 

S. Be rnnr.l. 
Ídem 

Cárcel 
Id-mi 
Mem 

Madrid 
M 9 i 
Edo. n 
1 l'Mil 
Mom 
Id- ni 

Cáicel. 
ídem 
Idein 
1.1 rn 

¡La Herencia 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Id^in 
ídem 
Mein 

Cúrcol. 
ídem 
M u . 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Mein 
Mem 
ídem 
I le:n 
ídem 
Mein 
Idom 
Mein 
Mem 
Mem 

Lis Hozas 
Madrid. 

Mem 
¡•¡ -ni 
ídem 
ídem 

Pueblo en 
que s/a 

lermim'» el 
.servicio. 

Ge la fe . 
Arganda. 
Madrid. 
Idom 
M e m 
Mem 
Mein 
Mem 
Mein 
Idcm 

Las Rozas 
Torrejon. 
Argauda. 
Torrejon. 

Getafe. 
Madrid. 
Mem 
Mem 
Ídem 
M e i n 
Ídem 

Gelafo. 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Ar.mjiHz. 
Madrid. 

Idcm 
Mem 
M e i n 
Mem 
Mem 
Mein 
Mein 

Torrejon. 
ídem 
ídem 

Alcobi ndas 
ídem 

Madrid, 
ídem 

L;is Bozas. 
I Torrejon. 
iValdeiiioro 
Las Rozas. 

IValdernoro. 
I Más toles. 

Torrej.m. 
Valdemoro. 
T««rrejo«. 
Aranjuez. 

Madrid. 
Mein 

Torrejon-
Madrid. 

Id«m 

LLEGÓ CON 
i • •; a !•' 
de ' 

Carros ídem Cnlulo i ¡narclia 
tío . de d"s . riaá ti a- Id. ICO nborÉ -

bueyes muías. yores. ñor* s bies. 

i) B » 2 2,50 
9 3 4,50 

» B 2 u 4 
B 9 5 10 » B 9 5 10 

B . n 2 » 4 
n B n l) (0 
» tí 2 9 4 

i » B » 5 - 10 
» i) i » 4 

1 9 » ' " Di - 3 . 10 
! « » B 3 3 
| í V » 4 3.75 
1 a' ») » í 4,50 

' 9 » ti 2 3,75 
' S B o N , 0 0 

1 í ») 2 .* ¿ í 
9 B 8 . 5 10 
B B 2 *> 4 
JÉ - B B 0 10 

» 2 n 4 
B B 5 !),30 

» i) B 1 2,1SO 
B i D B 1 2 , ó ü 
U B »> 1 2..:;o 

n B 2 i,7ü 
tí 1 - 9 B 1 8 
O B 2 M 1 
ti ft » 3 10 
tí B » 4 

» B 5 10 
B B 2 n ' 4 
B O 8 5 10 
» B 2 • 4 

tí 9 5 10 
» tí B i 3,75 
tí » B i 3,73. 
>; tí B 1 3,73 
B B B 1 3 
0 » B 1 3 
B * >) 2 » 4 
)) » 9 8 (*,73 
B 1 n B f 3 
O » 1 1 3,7o 
)) 9 - 1 )) 4,50 
B 0 . 1 J 8 3 
B B 1 B 4,80 
B 0 1 tí 3 
tí B 1 n 3.7.'i 
B » l » 4,50 
B » 1- i) 3,73 
B a 1 » 8 
» a '2 » 4 
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Es copia conforme á las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de bagajes de esle epton, á que me refiero y ccrliíico. Y para (pie oVe los efeelos que prescribe el arl. 43 del Reglamento aprobado 

por el Excmo. señor Gobernador civil en 26 de mayo de 1858, para llevar á debido cumplimiento lo que dispane la Real orden de 18 de agosto de 1857, sobre contraía de bagajes, libro la presente en Madrid á 7 de enero de 186-1.—Kl Se-

crelario, Camilo García.—V.° B.°—El Alcalde-Gorrregidor, Duque de Seslo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P 1 U N C I P A L DE PROPIEDADE 
T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
PE MADRID. 

Para que los compradores de bienes 
del Estado no aleguen ignorancia al re-
qnei'irles al pago do los descubiertos en 
que se encuentran, se servirán ios seño
res Alcaldes de esta provincia, mandar 
pablicar un bando durante tres dias con
secutivos, para que lodos aquellos cuyos 
pagarés se hallen vencidos hasta el día 
| 0 actual, se presenten á realizarlos; 
en la inteligencia que el din 15 precisa
mente del mes de febrero próximo, se 
espedirán comisiones ejecutivas contra 
los morosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos que se dan, son por si los in
teresados no hubieran recibido los que 
dirijo y ha dírijido esta Administ ación 
el dia de los vencimientos de los paga
rés, como previene el art. 164 de la ins
trucción de 51 de mayo de 1855. 

Madrid 50 de enero de 1864.—To
más Mojados. 

SESTA SECCIOíi. 

/ !#V.HF>/&obiui fc'iixi ni ' ) !* ! 
DIRECCIÓN S U B I N S P E C G I O N DE I N G E N I E R O S D E 

C A S T I L L A LA M ' E V A . 

Detall (/enera!. 

Debiendo proveerse el empleo de 
Maestro Mayor de fortificación de segun
da cíase, de la isla de Puerto-Rico t do
lado con el sueldo anual de 875 pesos, 
según lo dispuesto en el art 5." del regla-, 
mentó, para ta organización de los em
pleados subalternos del cuerpo de Inge
nieros, cuya plaza ha de concederse Dor 
rigurosa oposición, se hace saber: Que 
los aspirantes pueden presentar sus soli
citudes al Excmo. señor Ingeniero gene
ral hasta el 10 de marzo próximo, en la 
secretaria de la Dirección Súbltíspeccion 
del mismo emerge, sita en el piso entre
suelo del edificio de Sanio Tomás de esla 
corle, lodos los dias no feriados, de doce 
á dos de la larde, donde se tes enterará 
detenidamente de las circunstancias que 
deben reunir y de las materias sobre que 
ha ile versar el examen; en la inteligencia 
que en igualdad de circunstancias serán 
preferidos losaspiranles que tengan titulo 
de Arquitecto de la Academia de Nobles 
Arles de San Fernando. 

•Madrid 11 de eneró dé 186 í — Andrés 
(¡ayuda. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
4 de enero de 1804: El señor don Anto
nio María de Prida, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corle, y Juez de 
primera instancia del distrito del Ilospi-
tel de la misma, habiendo visto estos 
autos, incidente de causa criminal ejecu
toriada contra don Basilio Mayor Mora
les, por estafa, seguidos entro partes de 
la una don Nicasio Ruiz. representado 
por el Procurador don Andrés Rodríguez 
Velez, d e m a n ante, y de la otra el Pro
motor Fiscal y los estrados del Tribu
nal, en ausencia y rebeldía del don Basi
lio Mayor y don Nicolás de (Sabanillas, 
ex-direclor de la Sociedad La Beneficio • 
xa, demandados; S. $. por ante mí el Es
cribano dijo: 

Resultando: Que en causa seguida 
contra el don Basilio Mayor Morales, 

empleado en dicha Sociedad Lo benefi
ciosa sobre delito de estafa, fué conde- ' 
nado por auto definitivo de 14 de junio 
de 1862 á 5 aflos de prisión menor y á 
que reintegrase á la anterior dirección 
de la Sociedad,- la suma de 500 duros 
procedentes del desfalco que contra el ' 
mismo aparecía, cuyo auto se confirmó 
por sentencia de la I$xcma. Audiencia 
de i 7 de noviembre del espresado afto: 

Ilesullando: Que en virtud de esla . 
sentencia \ estándose en el caso de pro
ceder por la via de apremio á la enage-
nacion de los bienes embargados al pro- ' 
cesado entre los que existían un huerto 
y errañe situados en la \ illa de Aguilar. 
don Nicasio lluiz acudió á este Juzgado 
en 7 de abril del corriente año. ésto>-
niendo que dou Basilio Mayor Morales 
en 23 de febrero de 1861, otorgó escri
tura pública en la (pie declaraba tener 
recibidos á préstamo, y sin interés algu
no de don N'ieasio Ruiz, la cantidad de 
2900 rs., que devolvería' en eí' término 
de 2 años desde la fecha de la escritura, 
hipotecando al pago el mismo huerto y 
erraño. y anadia que si trascurrido di
cho plazo no.hubiese satisfecho la canti
dad prestada tendría el acreedor opción 
á cargarse con las p r e c i t a d a s fincas por 
su justa tasación, abonando el esceso 
que pudiera haber de la suma entregada 
hasta su total valor: 

Resultando: Que don Nicasio Ruiz, 
fundándose en el contrato que queda re
lacionado, concluyó suplicando que se 
procediese por medio de peritos al eva
lúo de los mencionados huerto y errarte, 
y consignada que fuese por el mismo 
Ruiz la cantidad, que de m.s valor tu
vieran dichos bienes de lo que don Ba
silio Mayor le adeudaba, se mandara 
que esle otorgase á favor de Ruiz la cor
respondiente escritura traslativa de do
minio de las precitadas (incas: 

Resultando: Que en virtud de esta 
pretensión y visto que la reclamación de 
Ruiz afectaba á la validez de la venta 
que de dichas (tos fincas pudiera reali
zarse y que estaban incluidas con otras 
en el embargo para la seguridad de la 
cantidad estafada, se mandó- proceder á 
la suspensión del remate, declarando que 
no se pueden vender el huerto y errañe, 
hasta que recaiga resolución definitiva 
sobre la demanda de don Nicasio Ruiz, 
de la cual se ha conferido traslado con 
emplazamiento á don Basilio Mayor, al 
director de la Beneficiosa y al represen
tante de los curiales: 

Resultan io: Que seguidos los Irámi-
tes legales para la sustauoiaoion de esla 
demanda, ha sido declarada por contes
tada con respecto á don Basilio Mayor, 
en atención a no haber comparecido á 
juicio antes ni después del acuse de re
beldía, sucediendo lo propio con el ante
rior director de la beneficiosa, cuyo pa
radero es ignorarlo, y únicamente él Pro
motor Fiscal, en representación de la 
Hacienda y «le los curiales, inanifesióen 
su dictamen que nada tiene que decir ni 
esponer á la pretensión de Ruiz: 

Resultando: Que don Nicasio Ruiz, 
estimando inútil la prueba por tratarse 
de una cuestión de derecho, pide se re
suelva conforme tiene pretendido en su 
demanda, imponiendo ledas las costas á 
don Basilio Mayor: 

Considerando: Que atendida la fecha 
y contenido de la escritura en que don 
Nicasio Ruiz funda su reclamación, no 
solo tiene la preferencia sobre la a- te
nor dirección de la Beneficiosa, para 
reintegrarse de los 29Q0 rs. que prestó 
á don Basilio Mayor, por el producto que 
pudiera rendir en subasta el huerto y 
errañe de que se trata, sino que le asiste 
ademas el derecho de no consentir que se 
vendan dichos bienes para el pago de ta 
cantidad estafada á que fué condenado 
don Basilio Mayor, puesto que antes que 
la Dirección de la Beneficiosa adquiriese 
en los mencionados bienes derecho algu
no oslaban estos cedidos condicionalmen-

le á favor de Ruiz; cuya cesión fué per
feccionada con haber trascurrido sin ve
rificarse el pago los dos anos conveni
dos, quedando porconsiguiente Ruiz due
ño absoluto de las [¡recitadas fincas, con 
la sola obligación de satisfacer el mayor 
precio de los 2900 rs. en que fueron ta
sados: 

Considerando: Que los demandados 
no han alegado ni espuesto cosa alguna 
sobre la validez del contrato hecho entre 
Ruiz y Mayor, y que el Ministerio Fiscal, 
reconoce ía justicia de la pretensión del 
demandante, haciendo aplicación de la 
ley i . \ título i.°, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, 

Fallo: Que debo declarar y declaro, 
á don Nicasio Ruiz con derecho pref^-
renle por el precio de tasación á los re
feridos huerto y errañe. los que mando 
se desembarguen y se proceda á su jus
tiprecio por peritos que nombren las par
tes ó de oficio en otro caso y que asi he
cho se deposite por el Ruiz en la Caja 
general de Depósitos á disposición de 
este Juzgado la cantidad que mas valie
ren dichas fincas de los 2900 rs. que 
prestó por ellas y se otorgue á su favor 
la correspondiente escritura traslativa 
de dominio de dichos bienes para lo 

I cual se requiera al don Basilio Mayor 
Morales, y no efectuándolo se otorgue 
judicialmente luego que esta sentencia 

. cause ejecutoria, la que se publicará en 
' los periódicos oficiales con arreglo á la 

les. 
Asi por esla sentencia definitivamen

te juzgando lo proveyó, mandó y firma, 
dicho señor Juez, de que doy fé.—Anto
nio Mana D> Prida.—Amonio Burruezo. 

La sentencia inserta está conforme 
con su original, á que me refiero y doy 

I fé. Para que conste é insertar en el fío-
: letin Oficial de la provincia, autorizo el 
'presente en Madrid á 12 i(p enero de 

1864.—Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Auto definitivo.—Eu la villa de Ma
drid, á 21 de diciembre de 1865. El se
ñor don Julián Martínez Yanguas, Ma
gistrado de Audiencia de fuere de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma. Habiendo 
visto el espediente de pobreza promovido 
por doña Carmen lianza y Gómez, veci
na de Guadaiajara, para litigar con don 
Celestino Flores y don Eladio López, de 
esle vecindario, los Procuradores don 
Ignacio Santiago y don Simón García 
Olalla, en representación de los dos pri
MEROS, y los estrados del segundo en re
beldía DEL último. 

Resultando «que doña Carmen Lanza 
w Gómez ha solicitado se la declare pobre 
para litigar en autos de tercería con don 
Celestino Flores y don Eladio López, 
fundada en que no"poseebienes de nin
guna clase: 

Resultando que don Celestino Florez, 
el Promotor fiscal y la Administración de 
Hacienda pública nd'se han opuesto á se
mejante declaración: 

Resultando que don Eladio López no 
ha comparecido al juicio, por cuya razón 
se han seguido las actuaciones con los 
estrados del Juzgado en su ausencia y re
beldía y por lo que á él respecta: 

Considerando que de la prueba prac
ticada aparece que doña Carmen Lanza y 
Gómez se sostiene de su pensión de 240Ó 
reales al año. coraohija de militar, care
ciendo de otros bienes: 

Considerando que según el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, deben 
declararse pobres á los que viven de un 
sueldo que no escede del doble jornal de 
un bracero,, en cuyo caso sé halla doña 
Carmen Lanza y Gómez, por ante mí el 
Escribano, dijo: Que debia de'declarar y 
la declara pobre para litigar con don Ce
lestino Flores ydon Eladio López en los 

autos de tercería citados, por ahora, y 
calidad del correspondiente reintegro en 
su caso. 

Pues por este auto que su señoría 
proveyó, y conforme con lo dispuesto en 
el art. 1.90 3e la espresada ley, se pu
blicará en la Maceta, Diario y Boletín 
Oficial de la provincia. Así lomando y 
firma, de que doy fé. —Julián Martínez 
Yanguas.—Juan Zozaya. 

Es copia del auto'definitivo dictedo 
en los autos de que va hecho'mérilo. 

Madrid 29 de enero de 1864 —Juan 
Zozava. . 
I *hw\ i,i t>b eomUiuel no^d 
i -ütfvl—J-ki'ól oh o];>ir?> OH i'.t biihr.W 
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Juzgado de primera instancia del distri

to de la Universidad. 

En virtud de pro\ ideneja del señor don 
Juan Fernandez Palma, J uez togado de pri
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esla corte, refrendada por el Es
cribano actuario don José Benito yOrgaz. 
sustituto del que lo es propietario del 
número y Notario de los de esle Colegio 
señor don Santiago de la Granja, se sa
can á la v nía en pública subasta para 
pagar á un acreedor, diferentes muebles 
y efeelos que han sido tasados e I la can
tidad de 558 rs. vn. 

Para su remate se ha señalado de 
nuevo él lia 12 de febrero próximo,'á las 
doce dé la mañana, en la Audiencia de 
S S..que la tiene el piso bajo de la este 
territorio; cuyos muebles y efectos se 
hallan depositados en don José Arlegui, 
vecino de esla capital, que vive calle de 
I Colegiata; núm. 9, cuarto segundo, 
por quien se pondrán de manifiesto á los 
que quieran interesarce en la subasta. 

Madrid 29 de enero de 18G4.—José 
Benito v Oriíaz. 

. En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernández Palma. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esla corte, refrendada 
por el Escribano don Severiano de Diego, 
se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias á Cipriano 
Hernaez y Martínez, natural y vecino de 
esta corte, hijo do Luis y de María, sol-
tero, herrero y de 50 años de edad, para 
que comparezca en el espresado Juzgado 
áo i r í a notificación de una providencia 
dictada en la causa que se le sigue por 
por lesiones á JuanMouño, prevenido que 
de no hacerlo, le parara, el perjuicio que 
haya lugar. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esla cor
te y Escribanía de don Juan Vivé, se ins~ 
truyó causa criminal de oficio, contra Fe
lipe Montero TellezMalagon, á consecuen
cia de haberle ocupado una Custodia de 
plata sobredorada y una Cruz parroquial 
det mismo metal construida efMadrid, por 
ti Simón en el año 93, según la marca 
que se cree sea del siglo último; loque 
se anuncia por el presente edicto, á fin 
de que llegando á noticia de las personas 
que le hayan fallado dichos efectos, que 
se sospecha sean robados, se personen 
en el citado Juzgado en término de nueve 
dias á prestar la correspondiente declara
ción. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Julián Martínez Yanguas. comendador de 
la Real Orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de'Audieacia de fuera de Madrid 
•y Juez de primera instancia del distrito 



del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano don Francisco Morciljo 
y León se anuncia el fallecimiento intes
tado de dona María Velez, viuda de don 
Julián Muñoz, natural y vecina íjue fué de 
esta corle, ocurrido en ella en lo de enero 
de 1855, y se llama á los que se crean 
con defqcho á heredarla, para que en el 
término de veinte dias, que por segundo 
y último se les señala, eomparezcan en 
estp Juzgado á ejercitarlo en forma; y se 
advierte que se han presentado ya recla
mando la herencia don darlos, don Lo
renzo, y donMillan Diego Muñoz y Velez, 
hijos legítimos de la finada. 

Madrid 25 de enero de 1864.—Fran
cisco Morcillo y León. 

Juzgado de primer a instancia del parti
do de Nava (carnero. 

Licenciado don Vicente López Marin, Juez 
de primera instancia ile esta villa de 
NavalcarticrG y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
20 dias se cita, llama y emplaza á Anto
nio Alarcos Torres, natural de Reinaja,, 
provincia de Murcia, \ocino de Madrid, e n 
San Isjdrodel Campo, téjanle Uamon Fa
riñas, núm. 7. casado, de oficio carreti
llero, de 53 ajlos de edad, y cuyo para
dero se ignora, á lin de que dentro de di
cho tiempo, se presente en este Juzgado 
y Escribanía ({el infrascrito que* autoriía 
para hacerle saber lu pena contra él pe
dida por, el Ministerio público en la cau
sa que se le sigue por lesionesá Maximino 
Alonso, bajo apere bimii'iilo,en otro caso 
de declararle rebelde y contumaz, enten
diéndose lasdil geuciasá él referentes con 
los estrados del Tribunal y parando el 
perjuicio que haya lugar. 
* Dado en Navalcarnero á 28 de enero 

de 1864.—Vicente López.—Por manda
do de su señoría, Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del parti
do (lei'Jtincfion. 

ribiihfüriVi'i .••);. hilc^tvf 
Por el presente se cita y llama por 

término de iO dias á don Ricardo Sal-
gtféftro y Cftrraeedo. maestro de escuela 
que fué de Villamanrique de Tajo, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á evacuar una cita que 
le resulta en causa criminal que en el 
mismo pende contra Felipe Navarro por 
daño y eslracción de leñas de un árbol. 

Dado eñ Chinchón h 28 de enero de 
1864.—L. Cayetano Ruiz.—Por su man
dado, Nicolás Segovia. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

En los dias 7 y 14 del próximo mes 
de febrero, de diez á doce de sos respec
tivas mañanas, tendrán lugar en la casa 
consistorial de esta villa las subastas, para 
el arrendamiento del arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario, bajo el corres
pondiente, pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del re
mate. 

Algete 25 de enero de 1864.—El .Al
calde constitucional, Jnan Cuder. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
I 

-TOO ftte'A-uhbfÁi'IW'M 1 i: 'I uJh r i, ! .1 
AlcahUa constitucional de Paracuellos de 

Jar ama. 
-noiir)'»fe(o>oc / n o v A l u t l i a i f ' j T oí ¡IM.K o q j 

Los terratenientes, colonos ó posee
dores de fincas rústicas y urbanía y do
mas bienes sQjelos á la contribución ter
ritorial en esta villa, presentarán en la 
secretaría de. este Ayuutamiento, enelim-
prorogable término de 15 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción deeste anun
cio, relación de las variantes que haya su-
l'rido sn riqueza en el presente año eco
nómico, á lin de procederá la formación 
del apéndice del amillaramiento üe la 
misma, base para el repartimiento de la 
contribución que la corresponda en el pró
ximo año de 1864 á 186o. apercibidos 
que de no verificarlo sufrirán lu$ perjui
cios consiguientes y serán desatendidas 
sus reclamaciones ulteriores. 

Paracuellos 1.° de febrero de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Francisco 
Bayo. 
hribtlC ybr.TM'l r>U tT>mllni/*Jn'> <>t> r.-:^ 
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De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2204 fanegas de tri^o. 
2042 arrobas de harina de id. 
4898 arrobas do carbón. 

102 vacas, que componen 44,849 
libras de peso. 

5.84 carneros, que hacen 9.189 li-
<> oras de id. 

185 cerdos degollados, que hacen 
42.20S libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino afielo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á-75 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 450 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, do 70 á 72 rs. arroba, y de. 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, do 56 á 48-rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 64 á OS rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Carbón" de 7 á 8 rs. arroba*. 
Patatas, de 4 á o rs. arroba y de2á2 1 y¿ 

cuartos libra. 

publicado, 51-50; á plazo, 50-90 tin-
próx. vol. 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

Ídem-diferido, publicado, 10-90; no 
publicado, 46-85 d.; á plazo 47-65 fin, 
cor. vol., 48-25. 45. 50 y 10 fin prói. 
vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 28-50. 

ídem del personal, no publicado, 25 
15 id. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 0 por 100 de interés anual 
id., 91 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, con 2 \\2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-50 d. 
ídem de 1 .* de junio de 185f, de á 

2000 rs., publicado, 101 d. 
ídem üe 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-50 d. 
Ídem de 9 de marzo dé 1855,proce-

d<inte de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97-10 p. 

Ídem de Obras publicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 226 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaraz, id., 74 d. 

Obligaciones de id., id., id., id!, 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70. 
París á 8 dias vista, 5-15. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

-.V>"?';ÍM.«W&U&l «ef . ;»iTp nhí¡I.F¡;.V >;} 
Cebada de 2 9 a o l rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

.Trigo vendido 497 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 ir2 
ídem mínimo 47 
Ídem medio 49,95 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del i'de febrero de 1864 alas 
tres de ta tarde. 

K OÍS D O S P Ú B L I C O S . 

TOulos m 3 por 100 consolado, 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
,íítífni') {CT/-i'«ui.l h •;*'! io ' " 

Se saca á pública subasta la bardague
ra del arroyo Carnero y la retama de ta 
dehesa denominada de Molinillos, juris
dicción de la*villa de Navalagamella y 
Colmenar del Arroyo. El pliego de con
diciones se hallará de maniliesto en el 
cuarto segundo de la casa núm. 21. Cava 
Baja, todos los dias no feriados, desde el 
presente hasta el 15 del corriente mas. 

85. 

AI AL ANOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial mineral. 

Con esla fecha hn requerido |q Junta 
directiva por escrito y tercera vez ¿ la 
Sociedad española, para quy en oí t ér 
mino de quince dias, con ai regio á lo 
qne previene el art. 21 ita Ir. ley y el 6.° 
del reglamento, satisfaga á don Jo é María 
Lapu¿nté,q.üév2Véen la Cava r f e S a h .Miguel, 
numeró 11, cuarto) secundo, h cantidad de 
500 rs. que está udiudamlo a i.sta erupre-
s i p.-:- rttvideíi lol que 1J lian eorrospondi-
do >:>tisfacer por las accionas núais . 7 4 . 
75 y 76 y los cuartos i.*, 2.° y o . M e la 77 
qne pos»e en esta *oe'e lud, y ..i!r¡¡.:.:> i l 
r O j t ' ' di I anuncio do es!e requerimiento. 

Madrid 5 de febrero de 486*.—Kl Pre
fíjente, Andrés ¥. Cruz.—89. 

ITERES ANTE. 

ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de afeite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: . 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de,bagajes, á l> 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á S 

cuartos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di-. 
reccion del ramo, á .5 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
Ademas deeslosdocumen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten , 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan «le ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

| . La democracia tal cual es , 
por d jn José María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs ¡I 

Privilegios de indusiria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Eí Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 :s id. 

Prontuario de quiulas. por 
idem á 3 rs. id. 

- i - j . í l ardí inr> l.r.'' ¡ v -IIL o .luí 

finiron. I). JUAS Atírotoó G\nd«. En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba-

Imp. tiel misiflO, calle del Abntrnme, wtvu 7. 

MM>!til>: tíMi 
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